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AKTICÜLO bu OFICIOil

S. M. la Reina nncslra Señora 
(q. D. g.) y su augusta Real familia 

continúan en esta corte sin novedad 

en su imporlaute ¿salud.

TT

.oi -.üiyHsA
Gaceta d^l 3 de Manso.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Número 20.—Circular.

Excmo. Sr.: El Sr. Ministro de 
la Guerra dice hoy . al Director ge
neral de Admi'iislracion militar lo 
que sigue: .

«S. M. la Reina (q. D. g.) se 
ha dignado mandar que en la tra
mitación y curso de las instancias 
y espedientes que se promuevan en 
reclamación del pago de la gratifi
cación de 2 000 rs. concedida por 
los artículos 4? y 5.* de la ley 
de reemplazos de 30 de Enero de 
1856 á los soldados cumplidos del 
ejército que se encuentran en el ca
so dei nó haber renunciado éste 
derecho se observen las formalida
des y prevenciones contenidas en 
la instrucción que dirijo á Y. E. ad
juma. .

Do Real orden, comunicada por 
dicho Sr. Ministro lo traslado á 
V. E. para su conocimiento y efec
tos correspondientes, con inclusión 
de la instrucción qué se cita. Dios 
guarde á Y. E. muchos años. Ma- 

: drid 16 de Febrero de 18¿3.=»El 

Subsecretario, Francisco pe Uzlá- 
riz. .

Señor....... . .

INSTRUCCION

aprobada por Real orden de esta fe

cha para formalizar los espedientes 

justificativos del derecho á la gratifi

cación señalada por los artículos 4-.* 

g 5 o de la ley de reemplazos de 30 

de Enero de 1856 d los individuos 

de tropa cumplidos ó inutilizados 

en campaña y herederos de los fa

llecidos. '

Artículo 1 * Todos los indivi
duos que hayan recibido sus,licen
cias absolutas por cumplidos, per 
inutilizados en campana ú otras cau
sas y tengan derecho á la gratifi
cación señalada en los artículos á.° 
y 5Q de la citada ley, dirigirán 
sus instancias de reclamación al Ca
pitán general que corresponda al 
punto en que residan. Estas instan
cias se documental án con una co
pia autorizada..de . las licencias ab
solutas, una justificación de existen
cia que identifique la persona‘del re
currente, y espresaran la Tesorería 

de Ibcienda pública en que se de
see realizar ef cobro. Llenadas es
tas condiciones, el Capitán general 
cursará con su informe á la Direc
ción general de Administración mi
litar las solicitudes de que se trata 
á fin de que, practicada por la in
tervención general la correspondien
te liquidación, se remitan mensual
mente á este Ministerio para su 
aprobación, por medio de. relacio
nes individuales, con separación de 
armas y de reemplazos á que per
tenecen. ■ •

Art. 2.* Los individuos com
prendidos4 en dicha ley,1 que des
pués de haber cumplido el tiempo 
de servicio que le señala continua
ren en el mismo, bien como reen
ganchados ó en cualquiera otra si
tuación, dirigirán sus instancias por 
conduelo de sus Jefes al Director 
general de su arma, el cual las 
dará el mismo curso que se pre
viene en el arl. 1.

Arl. 3.’ Cuando, las reclama
ciones se refieran á individuos que 
han fallecido después de haber re
cibido su licencia absoluta, los he
rederos, ademas de la copia de es- 
la que se previene en el arl. 1.’ 
deberán acreditar en la justiíjea- 
cion de existencia ; que se acompa
ñe su calidad de únicos y .legíti
mos herederos.

Arl. 4.° Si los iuleresados hu
bieren fallecido en el servicio, bien 
en acción de guerra. ó por oirá 
cualquiera qausa de |^s que pro- 

¡

ducen derecho á la gratificación; 
entonces los herederos, ademas de 
acreditar que lo son en la forma 
prevenida anteriormente, acompa
ñarán copia de la filiación, ó en su 
equivalencia una certificación de los 
Jefes del cuerno, q«ie mánifi.esle el 
reemplazo á que correspondía el 
causante, la fecha de su falleci
miento y ¡a causa que lo motivó-. 
El curso de las reclamaciones com
prendidas en este y el anterior ar
tículo será el mismo que so de
signa en el ^.0

Arl. a.e Después de aprobados 
los espedientes por este Ministerio-, 
la InUrvoncion general militar, en 
vista do-Jas liquidaciones practica
das, formará, relaciones de haberes 
para acreditar en cuenta estos de
vengos.,-, y ¡a Dirvccíon general de 
Adminislraciun militar expediré al 
propio tiempo á las respectivas In
tendencias de distrito en cuya de
marcación residan los irteresados 
la orden de pago, el cual tendrá 
lugar por medio de libramientos á 
favor de los mismos ó sus apode
rados, s?gun se praplica con las 
demás clases del pre5U|Miesto de la 
Guerra, con la demuninacion de 
G rah^xcQ-Ciou á cumplidas,, del ejér
cito,. para lo cual deberán consig
narse a cada una los fondos nece
sarios al efecto.

Arl. 6.* Respecto á los indi
viduos que se hallan .sirvienihi en 
la actualidad y cumplan Vn lo SB- 

cesivo, conservando el derecho á 
i 
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dicha gralüicacion, los cuarpns. en 
que pasen su última revista cuida
rán de remitir al Director general 
del arma las relaciones espresivas 
de 1 is derechos de aquellos y de 
la. Tesorería en que haya de cfec~ 
luarse el pago; cuyos documentos 
se cursarán también á la Direc
ción de /Xdminislracion militar pa
ra los efeclbs prescritos en el ar
tículo 1." respecto á Iqs cumplidos 
hasta el día.

Art. 7.' En la misma forma 
procederán los cuerpos respecto á 
los individuos que hallándose; sir-. 
viendo fallecieren ó. se licemciaspn- ¡ 

por inútiles antes de cumplido e 
tiempo prefijado, sin otra diferen
cia que respecto á los que falle
ciesen los herederos justificarán sus 
derechos en le forma prevénida en ' 
el art. 3.°

Art. 8.* Todas estas noticias y 
documentos servirán de base á las 
oficinas de Administración militar 
de los distritos para fij ir la con
signación que con aplicación al pa* 
go de estos créditos se considere 
necesaria.

Art. 9.° Las oficinas de Admi
nistración militar practicarán en las 
respectivas liquidaciones las bajas 
que procedan,; con arreglo al arlí- 
Cülo 5. do la citada ley de reem
plazos, á los individuos fallecidos 
que no hayan cumplido en el ser
vicio el termino de su empeño ó 

compromiso, y á la segunda parte 
del art. 422 de la misma ley con 
respecto á los suplentes: debiendo 
tener presente asimismo para los 
propios efectos las Reales órdenes 
de 20 de Marzo y 28 de Julio de 
4 862 y 28 de Enero último.

Madrid 4 6 de Febrero de 4863.

g o b ie r n o
de la provincia de Zaragoza.

Circular número 122.

Batallón provincial de Alcañiz, 

número 67.

Relación nominal de los individuos 
déla provincia de Zaragoza y per
tenecientes á este batallón que de
ben marchar al ejército activo pro-

OLVifíin «i) 

cededle, de la quinta de 486 1 y 
4862, que deben encontrarse en 
esta plaza el día 30 de Marzo 
de 1863.

Maella.

Fermín G^mundi Gamundi. 
Eloy Arlmna Timoneda.
Gaspar Filióla Abmo

Fabara.

Sebáslian Lalorre Carbi.
Ramón Panillo Aguilb. 
Manuel Balen Campanales.

Maella.

Salvador Pui^y San®. y'V
Agéslín ‘SuiiA y Celina.1 j,- y

Chijrana.

Mariano Piazuelo Muñiente. 
, Agustín Alcober Vdlagrasi.

Me^uinenza.

Joaquin Arbuñes Monclus, susti
tuto; ■ . ( I

Manuel Ibar Nobía.
Manuel Carbi y Roca'.
Manuel Sen Juan Bote.'

■ ¡ -v Nonajspe, • 

José Taberner Ll'op.

Faijon.

Antonio Monlagut Mestre.
Miguel Ruca Álabal.

Caspe.

Melchor Vidal Ros.
Manuel Bayabriga Calalan.
Mariano Burry Soler.
Manuel Palacu'S y Gaya. 
José Bordonaba Calalan.
Vicente Hernandes Villacampo. 
Gabriel Poblador Esnsiol.
Ramón Franco Cubero.
Ignacio Bonete Lirrocba.
Tomas Fusler Casanob^.

Belchite.

Bruno Ruis Bepediclo., 
Justo Peña Benedicto,'

Letuao. .F j

Manuel Pon Artigas. ' ' 
José Ptj Gráéia/'

Azuara. .

Añádelo 'Barrerás Simón.
Grogorio Martin Fleta. 
Mames Fuertes Bello, 
Marcelino Barreras y Nedra. 
Joaquin Aína Quiles^ sustituto. 
Nicolás Martin Alcalá, 
Pedro Tomás Paesa.

Fuendelodoi.

Antonio Bal AlconcbeL

4S9JI 5)
. Roden.

Andrés Laborda Miguel.

Fuentes de Ebro.

Bernardo Escona Luscos. 
José Lapuenle Arlajona.

Mediana.

Blas Vidal y Monleon. 
Manuel Abuedo Vidal.

Tosos. ■

Francisco Francés Ortés.

Lazaida.

Fi^ndsco Mopc^y Fer^^sus- 
íilulo. :

• Quinto.

Francisco Navarro Perez.
José Gabas y Buenacasa. 
Miguel Fraguas liberó, suslitOflo.

Gdsa.

Francisco Uson Romero.
Manml Marqui s Puyol. 
Matías Grós y Piazuelo. 
Prdrb Carlos Lobera.
Pablo García Aranda. 

i Pascual Gonzalbo Abos.

Puebla de Alborton:

Leandro Vuilanel Gil.

Tosos.

Pedro Cardiel García. '

Codos.

Valentín Calvo Millan. a , .
Victoriano Palacios ¡bar.

Cariñena. ■> 1 <.í

Clemente Campos de Gracia. 
Feliciano Gonzalo Jaime..
Femando Rtdqndp §>ip. 
Simop Galindo de Gracia.

Pamza.

Antonio García Lloros.
Andrés Trigueros y Sara, susli ■ 

luto.
Isidro Cerdes Moreno; ; o.

Lécera.

Antonio Boyo Rincón.
Francisco lena B,bian.
Manuel Mazpp del Arenal. • .

Aguilon.

Domingo García Herrando. 
Manuel de Gradia Ruiz.

Cosuenda.

Este van Desa (sarcia.
Juan Maleo Benedi. . .
Luis Lorente Hernandes.

Encinacorba

Fkrencio Agosíin MarínT-*-"* 
Mariano Gil Morales.

Herrera.

Ignacio Esteban Crespo.
Manuel Gallar Suriano,.
Pablo Binaburro y Bris.

Codos.

Juan Cucalón y Juan.
Matías Peres y Vicenléí^/\ 
Francisco Aladren Perez.
Manuel Cristóbal Hernandes.

Moyuela.

lorenzo. Gf^ia Suriano.
Silvestre ÁLtidia Puyo.

Villanueva de Gurrea.

Manuel Navarro y Jaime.

Canñena.

Lorenzo de Gracia.

Luesma.

Mariáno Miguel Mainar. q j a

Fogata.

Martin Lázaro Arljga^

Aguaron.

Plácido Aladren Alarcon. ' 
Santiago Gracia y Colas,

Moneva.

Ramón ParacueTFós Nuez.

Cerveruela.

Tiburcio Serrano Berrui.

Villar de los Navarros.

Timoteo Abmlo Pdlicer.

Lécera. ,

Miguel Camprau y Gómez.
jiu oH'inir/i aff IJ .omoz'I

Pina.

Blas Franco Asín.
Martin Laborla Fortuno. 'I
Rafael de Gracia Perez. 
Turibiu Lope?. Martines.

Bujaraloz.

Damaso Bellran y Samper.
Juan Villagrasa Cábele.

. 1 Quinto. '

Domingo Júnela Sábilas.

Osera.

Francisco Casamayor Ballesler.

Albora

Francisco Rubion Ayna.
Lambeito Lapueníé Ros.
Dionisio Barrachina Royo.
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Moneqñllo. .

José Laslejon y Martínez. *

Rafael jíorras Cepero.

.•g r . <¡ Sáálago. - 7 . ■

Manuel Teran.

Chiprañq. r .
Manuel Aranda Albacala.

Alcorque.
Pascual Clavero y Lucca.

í । Escatroft.
Juan A randa y torca.
Pedro Morer Durillo/ < 
Manuel Pandos koibera.

Ciñco-Ulivas. '
Friojci^p Ca^amian Puyóla. . 
Tooia^ Palacios Sao. / . <.
Aldafiiz1^ dtv Marzo dé 1863.—• 

V;e B.* — El Tenienle Goronel pri
mer Jefe, Solano —El segúnd » Co
mandante, Juan López.

Lo que se inserta en este perió
dico oficial para que llegue á co
nocimiento de los iulen.gados, á quie
nes los Alcaldes respectivos harán 
eolemlrr con la ylicipacion con
veniente la obligación que tienen de . 
presenlar-e en Alcañiz para la larde 
del dia 30 del actual, puesto que 
el 31 grifen hallarse lodos reunidos 
para hacer el 1 / de Abril entrega 
á los cuerpos receptores, y si al
guno no pudiere efecluarh. lo co
municará al Sr. teniente * oronel 
primer Jefe <lel provincia!, expresan
do el motivo, asimismo prevendrá 
á las familias de los que se en
cuentren fuera del pueblo autoriza
dos para ganar su subsistencia, les 
avisen íoportunameiile. Zaragoza 7 
de Marzo de 1863.—Ignacio; Mén
dez de Yigo.

Picado del Ayuntamiento respectivo 
en que’ asíBcdnsVe. Zara'gozí 8 Je 

de/ ISOS -^Mgháiérp M^ñdé^'
de VigD.

3a

na i>i í:(

;3eil(l

( irculur número 124
Lá ^br^tafía dél Áyiintamíénto 

d-.* El Fra'iio, dotada con 3.000 rea
les aimalcs. se halla vacante.'

Los aspirantes que á la cualidad 
de mayores Dd 23 años reUnan la 
necearía áplilud, dirigirán'SuS solí- 
ciltides cotí)pélentemente’ dóctimén- 
ladas al Al'/alih', presidente de aque
lla corje racion. dentro del íérmino 
de treinta días que empezará á con
tarle desde el en que se publnpie el 
presente anuncioHT la Gacela de Ma
drid y Bo!ehn a/icial de la provincia; 
en la inteligencia ‘d'e que será prefe
rido el que reuna las circun^l^ncias 
pn-venidaseu el Re^l decreto de 1 9 
de Ociubr^ de. 187)3, > .

Zaragoza ; 7 Jo .Marzo de 1863. 
=lgnacio AJepdez de Vigo. . -

Circular númer» 125.
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Ctrcular «timbro 123.
Hatiiéndoqp man (fado por Real 

orden de 11 de Febrero último, 
que los individuos de la" primera 
serie que existen en el Batallón pro
vincial de- esta ciudad, pertenecien
tes á los reemplazos de 1861 y 
1862, pasen al ejército adiy o;; he 
dispuesto qiie; los Alcaldes' dé los 
pueblos en qué residan aquellos, 
leSipreveiigaq se piesenlep pn el 
Laslillo de la Aljaféria de est^'pla
za el día 30 del actual, y que de 
no bdCerlo asi seran reputados de- 
serioi es, debiendo yn el caso i d^ 
tener causa legítima que impida su 
pre^nlái/iqn acreditarlo para diehq 
día. Losí ciladoS' Alcaldes deberán : 
hacer la prexencion e>p¡e?ada á 
lodos, los que correspo! den á los 
mencíónadbs reempfázós; y si hu
biere algunos individuos que hayan 
sufrido-dos ó mas sorteos en años 
distintos, traerán consigo un cerli-

Al entregarse en caja los quintos 
de reemplazos anteriores, se ha ob
servado que en las actas de al
gunos pueldos de esta, provincia no 
se hace constar las esce pe iones que ‘ 
aquellos diejen ihi.ber alegado ante 
los Ayuolamientos en d acto de de- 
claracion de soldados, dando lugar 
con esto á entorpecerse d servicio, 
V causando á los inluresados perjui
cios de consideración, y á fin de 
que en lo sucesivo no suceda asi, 
encargo á dicb.os Ayuniamienlos, y 
en particular á sus Alcaldes, tengan 
muy presente, en' d acto de la de- 
clan|cion . de sol(la4^ ,que se ha de ■. 
verilicar el dia 22 del corriente mes 
y sucesivos, de adveitir á los mo
zos la necesidad de alegar las es- 
cepciones que Imieren sin que ob4e ¡ 
para tdlo d que Sean dcclaiados 
cortos de talla e inúlib s, como asi 
prexiune la ILal orden de 17 de 
Julio de 1S59 inseda m el Role- 
tm olicial de 11 de D.eiembie del 
minino año. emsignando en el acia 
de d-cha dedaraemn. y al fmal del 
acuerdo de cada mozo, la circuns- 
laima de «rregunlada por el Ayun
tamiento si tenia alguna eseepcion 
que alegar» contestó lo qup fuere.

Al mismo tiempo, prevengo por 
última vez á los Alcaldes que, con 
arreglo at arL 70 de la ley de re- 
.emplazos, no han remitido las actas 
del sorteo, qmfílo verifiquen en el 
término de seis ibas, pqes de lo con
trario se atendrán «^as resultas que 
por sirtmorosidád se hacén ídreedo-x 
res. Zaragoza 7 de Marzo de 1863. 
Ignacio Mendez de Vigo.
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Capitanía general de Aragón
Estado Mayor.

Batallón provincial Teruel^

-a numera a o.

Relación nmpinal de los individuos 
de esle batallón que deben reunirse 
en el cuartel de Carmelitas dp esta 
ciudad do T&mel; á le$ onc^ de la 
mañana del dm .30 de Marzo próc-: 
simo, para ser destinados al ejér
cito activo con agrego á lo man
dado por Real ó^dtn d^., H del 
mes áclual. J 5 ’

'l* 2 | ■ " . *l . í 5
■ Saldados,—8 1 cómpartiá." -"

PARHÓO DE DA ROCA.' :

6'^ r . . ~
Vicente Gd y zliladrin, residente 

en Etaca.
Manuel Trasid y Agustin, idem. 

en i(L tv- í -'i 1
ViSile Marín |y Maleó;,- idem 

en id. ' ‘.5 í : I - . ".
Domingo S9>asl|an y Gracia, idem 

en ij ■ s
Claro León, y Lozano, id. en id.
Eusebio BqSeo y Pardps, id,en id.
Miguel Asensioiy Tajada,1 idem 

en id/< , 7. ; ; :
Maxell no-San Juan y- Lázaro^id," 

en VislabellS | r. .:
Alejo Fondevikj y Muñoz, id. en 

Mainar.
MatHiel Aparicio y Guillen, id, én 

Gallucanla. t
Alejandro Cortas y Baleqzuela, 

id. en Orcajó.
Domingo &eroy Martínez, id, en 

Torralba de los Frades.
Joaquín Orea y Agiid^ id. en 

Ateca.
Pedro Visado y ytljanuevñ, id. 

en Saiiled.
José Rume,o y (jarcia, iil.fen Vi» 

llafeliche. - \ í"
Rqtpie Peí y ¿Salvador, id. en 

Langa. - v
Amonio Tomás y<Lop(7z, id. en 

Langa' t ¡7 . . p

Luíá Domínguez Grima, id. en 
Mara.' l y

Jorge Yagüe y .Sohaíójid. en 
Fuentes de Gilocp. " J

José Ruiz y Biiiílo, id. en id.
Juan Serrano y. Palmer, id eu id.
Andrés Lavill^y-Baqucdí|no, id. 

en Cubrí. $ I |
Juan Jaim^y Martin: id¿n Ptom- 

brevilla.
AdSkÍiNCÍAS-J

s ¡i • ¡i le ?
1 .* Los Sres.l Alcaldes, conslilu- 

cionales de los [fueblos espresádos 
en esla relación *be servirán! cmnq- 
nicar este llainamiebtd á los stdda- 
dos comprendíd()| en ella y resí- 
denles en los mLjbs.

2? También lo comunicarán á 
los padres, hermanos ó parientes de 

i los que se hallen ansenles del pue
blo trabajando para ganar su sus
tento, á lin de que les hagan saber 
con prónlilud dicho llamainienlo, en 
el concepto de rae los que, tillen 
á él serádi co-ndiérados y castiga
dos como desertores.

3.a Los referidos Sres. Alcaldes 
darán piarte per escrito al ExcSol se
ñor Ib igad’er Gobernador militar de 
esta, provincia de Teruel de haber 
dado cumplimiento á lo que queda 
prevenido. Teruel 27 de Febrero 
<h- 1863.—El Coron-'l primer Jefe, 

' Franciscr) Moral.—Es copia ~E1 
Brigadier Gobernador,. Alonso- del 

I Marmol.e¡ñpÍT.--P. I. de! Co
ronel Jefe de E. M.—El Coronel 
CcmandAnte .-segundo Jefe, José; de

I Chcna.

Üát'ersiJad literaria de Z^rago^a.

¿j .V Cd W iv W ü c j  iJ 1
Í3'¿ihnn. Sr. Director general । de insiruccion ’pu 1)líca' me remite 

para su publicación el siguien-le 
anuncio: '*

«Dirección.general de Instrucción 
• pública,^Negociada 1/—Se baila 

vaeatUe -n la LThiver:-idad lili ra- 
ria de. Barcehoa la cátedra mmie- 
raria de hi.-.toria y cdeineidos de 
Durechu civd, espaind, cumun y ío- 

' ral, corre^-ondiente a la facultad 
■ de der.-cho, sección de derecho ci

vd v canónico, la cual ba de )ro» 
; §erse por oposición co^ip práscru 

be el artículo 226 di- la ley de 
í 9 ck S liembre de jer-
. cicio's $*• tóriíicaíjin en ^ladrad en 

la forma prevenida em el lilulo 2 * 
\ Roglaiuenlo de 40
i dé Setieiu|jTc: dé 18$á. Rara ser aik 

mrtido á la oposición se necesita. 
— L-íSer .cspa,i}fd.—Tener 25 
añ s de edail.=-3.° Haber obser
vad > una conducta moral. iimpren- 
sdde.^/i..*—Ser Dbdor en la fa
cultad d.- D.-recho. sección de De^ 
gclio civil y canónico, ó en Juris
prudencia. '

Los aspirantes preseñkiTáñ en 
está Dirección general sus solkiiu. 
des documeniauas en el lérm.inu de 
dos nn^i-sf á entilar 'jésíS la' pu- 
bliciiciou de este anuncio en lij Ga
cela =RMadtid 2tkde Febr^rb de 
1863/¿g¿l S2

Eo que según se pie previene, 
he dispu 'slo ¿c iiósS| en lus Bo- 

d¿. ks.-pwvíncias 
gilí comprende esta,dblrib-urtiver- 
elid ió .pitfa-qije Ik^qe á ntdiJi.i de 
los-toleri^adi^.Zaragoza 6 doblar- 
zoode d863.—EbReclof,, áiüion 
Mírlin^anz, ¿ 2: !

El Hiñe. Sr, Director general de 
instrucción pública me ha remitido 
para su publicación el siguiente 
anuncio:

«Dirección general de instruc
ción pública.—Negociado 1/= 
Anuncio.=Se halla vacante en la 
Universidad Blerana de Santiago 
la cátedra de elementos de Dere
cho mercantil y penal correspon
diente á |la facultad de Derecho, 
sección de Derecho civil y. cano 
nico, la cual ha de proveerse por 
concurso con arreglo ol arl 227 
de la .ley de- instrucción pública. = 
Los aspirantes presentarán en esla 
Dirección genrral su* solicitudes do
cumentadas en el lérmim de un mes 
á contar desde la publicación de este, 
anuncio en la G e ti.—Madrid 26 
de Fvbrero de 1863.

Lo que según se me previene he 
dispueslo se inserte en los Boktinvs 
ofi ia'ei de las provincias qué eom- 
prendé'e-lé distrito universilario pa
ra que llegue á noticia tk los rn- 
leresados. Zaragoza 6 de Marzo de 
1863.—El Redor,'Simón Mallín 
Sanz.

UQ í

, El limo. Sr. Director general de . 
Instrucción pública mo remite para 
SU publicación el siguiente anuncio:

«Dirección general de luslruccion 
pública —N guiado 1°—Se halla 
vacante en la Univer-idad literaria 
de Saoliago la cátedra de Farma- 
Iciaí ‘qdtinico inorgánica, correspon- 
dieut ■ á la facullád de Farmacia; 
la cual ha de p-roveerse ¡»or opo
sición como pnsdiibe vi ait. 226 
de la ley dé 9 de Setiembre de 
1837. Los ejercicios se Vt rilicarán 
(ti Madrid en la fhrma prevenida 
rn el lilulo 2.* sección 5.a dd Re- 
glameñio dé T0 ue Sélieinbre de 
18Ü2. Para ser admitido á la opo- 
ficion se necesila=l." SereapímiÉ 
=^2.° Tener 25 años de edad. = 
3. —Haber observado una conduc
ta nmral irreprensible.Ser 
Doctoren la facultad de Farmacia.

Los aspirantes presentarán en es
ta Dirección general sus solicitudes 
documentadas en el término de dos 
meses, á contar desdé la publica
ción de este anurcio en la Gacela. 
Madrid 28'de Febrero de 4 863.

• Im qne, según se me previene, 
he, dispuesto se insérte icn l<tó Bo
letines oficiales demias1 provincias 
que comprende este Distrito univer- 
ísilario, para- que lleguei á nolicia de : 
los mleh'sadosi.Zaragoza 6.de Mar
zo- Rtictor.yii.Simon
Marlin? Sauz.

í .ogi/ »b omo-l 

—
i

Los M. I. SS* Patronos del Pío 
' legado titulado de mil ducados de 
renta fundado por D. José Salazar 
para sus parienlas que entrasen en 
religión y en su defecto para so
corro y alimento del Hospital de 
Nuestra Sra. de Gracia de esla ciu
dad de Tudela.

Hacen saber: Que con arreglo á 
la fundación, están para hacer con
signación de una dotación para la 
parienla que justificare mejor dere
cho. En su eoosecuencia, llaman y 
emplazan á todas las que se consi
deren con él, para que el dia 26 
de Ab¡il próximo presenten solici
tudes con los correspondientes jnsli- 
íicalivosen la Sala capitular de la Sla. 
Iglesia catedral de dicha ciudad don
de estará munido el Patronato; pa
rando á las que no las presentasen 
el perjuicio que haya, lugar. Tudela 
y Febrero 26 de l863.=*Por acuer
do de S. S.a, Nicolás Falces.

El Ayuntamiento de Puebla de 
Alborlon, tiene acordado proceder 
al arriendo de las yerbas de la De- . 
hesa de sus propios en subastas 
públicas qoe tendrán lugar en sqs . 
casas con?isloriales á las Ices de la 
larde de los dias 1 9. 22 y 2o del 
presente mes; lodo bajo ei pliego 
de condiciones qué de maniheslo se 
halla en su secretaria.

.La conducta de Médico d<4 pue-* 
blo de Farlele; se baila vacante por 
dimisión del que la desempeñaba; su 
dotación es 7000 rs. vn. anuales 
pagados á San Miguel de Setiem
bre pi r una porción de primeros 
contribuyentes; los aspirantes diri
girán sus S'di iludes á D. Julián 
Borraz hasta el 31 del-actual en 
cuyo dia se proveerá.

i -oiq nmlidfiH lo (r- ft^Jíixé-tup *)ii9é

Parte no oficial.

En la imprenta de este 
periódico se hallan de venlii 
los estados para elmovimien- 
to de población ó sea deban- 
tisraos, matrimonios y defun- 
cianes, conforme á los mo-- 
délos insertos en el Boletín 
oficial núm. 36 de este año.

Imprenta' de Antonio tiallifa

M.C.D. 2022


